
CONTRATO DE SUMINISTRO NO. 03'2021

REFERENTE A "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTo DE IMPREsoRES MULTIFUNcIoNALES
PARA BANDESAL Y LOS FONDOS QUE ADMINISTRA'

DERIVADO OE PROCESO DE LICITACION PUBLICA LP.OZ2O2I

Nosotro§; JUAN PABLO DURAN ESCOBAR, de cincuenta ydos años de edad, Adm¡nistradorde Empresas, deldomicilio
de San Salvador, departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de ldentidad número: 

 e y con Número de ldentificación Tributaria:     
      , actuando en nombre y representación, en mi cal¡dad de Director Presidente y Representante

Legal de BANCO DE DESARROLLO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, que puede abreviarse BANDESAL,

lnst¡tución Pública de Créd¡to, del dom¡cil¡o de la ciudad y departamento de San Salvador, con Número de ldent¡ficación

Tributar¡a          , que en el transcurso del
presente instrumento se denom¡nará "La lnst¡tución Contratante o BANDESAL', y por otra parte, EUGENIO

ALEJANDRO VALENCIA FLORES, de tleinta y siete años de edad, Empresario, del dom¡c¡l¡o de Ayutuxtepeque,

departamento de San Salvador, portador de mi Documenlo Único de ldentidad número 

  , mn Número de ldent¡fcación lributaria       
   actuando en nombre y representación, en mi calidad de Administrador Único Propietario de la sociedad OPS

SISTEMAS oPERACIONALES, SOCIEDAD ANoNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse OPS

SISTEMAS OPERACIONALES, S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, deldomicilio de la ciudad y departamento de

San Salvador, con Número de ldentif¡cación Tributaria              

: quien en este instrumento me denominaré "El CoNTRATISTA"; y en las calidades antes expÍesadas

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de

Licitación Pública número CERO DoS/DoS lVlL VEINTIUNO, denominado "CoNTRATACIÓN DE SERVICIOS DE

ARRENDAMIENTO DE IMPRESORES MULTIFUNCIONALES PARA BANDESAL Y LOS FONOOS QUE ADMINISTRA'

el presente contrato de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y a las cláusulas que se

detallan a cont¡nuación:

DECLARACIONES PREVIAS: El Contrat¡sta declara que se encuentra SOLVENTE en todas sus obligaciones fiscales,

municipales, de seguridad social y previsional, asim¡smo reconoce la facultad que t¡ene BANDESAL de requerlrle las

solvencias originales en cualquier momento, de conform¡dad al artículo 26 del Reglamento de la LACAP.

l)OBJETO DEL CoNTRATO: El objeto de esta Lic¡tación Públ¡ca comprende los servicios siguientes:
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El valor del contrato se establecerá en base al monto total anual del presupuesto as¡gnado para el presente proceso de

adquisición, sin embargo, BANDESAL y los Fondos que este admin¡stra no estarán obligados a pagar la totalidad del

contrato, si no que pagará únicamente por el servic¡o efectjvamente proporc¡onado.

Dichos serv¡cios serán prestados de conformidad a los Térm¡nos de Referencia del b¡en/serv¡c¡o delallados.

ll) DOCUIIIENTOS CoNTRACTUALES: Forman parle ¡ntegral del contrato los s¡guientes documentos: a) Las bases de

licitación y sus anexos; b) Las adendas o enmiendas em¡tdas por BANDESAL, a los Tórminos de Referencia, si las

hubieren; c) Aclaraciones emitidas por BANDESAL a los Términos de Referencia, si las hubieren; d) Aclaraciones a la

oferta, presentadas por el contrat¡sta a solicitud de BANDESAL, si las hubiere; e) La oferta del contrat¡sta, f) Las

resoluciones modificativas que se suscriban respecto de este contrato, en su caso; g) Las órdenes de compra y de inic¡o

de acuerdo a cada servicio requerido; h) las Garantias; y otros documenlos que emanaren del presente contrato, los

cuales son complementar¡os entre si y serán interpretados en forma conjunta. En caso de controversia entre los

documentos contractuales y éste Contrato, prevalecerán los términos pactados en éste últ¡mo.

ill) PLAZO DE CONTRAÍo Y VTGENCTA

Para el caso del ITE¡/ '1 al 13: El servicio será proporc¡onado a partir de la suscr¡pc¡ón del contrato y hasta el 31 de

diciembre de 2021.

Para el caso del ITEM 14 y 15: La fecha de ¡n¡c¡o de este servicio será indicado por el Adm¡nistrador de Contrato en la

respect¡va orden de ¡nicio.

Para el caso del ITEM 16 y '17: La fecha de inicio de este servicio y la ubicación del equ¡po (se estima que será en la zona

centrica de San Santa Ana), será ind¡cado por el Admin¡strador de Contato en la respect¡va orden de inicio.Para el caso

del ITEM 18 al 21: La fecha de inic¡o de este serv¡cio y la ubicación de los Eu¡pos será indicado por el Administrador de

Contrato en la respect¡va orden de inicio.El plazo podrá pronogarse según lo establec¡do en la LACAP. Para las oficinas

BANDESAL San Miguel, Santa Ana y los otros Euipos multifuncionales requer¡dos se em¡tirá orden de lnicio por el

Admin¡strador de Contrato.El plazo podrá prorrogarse según lo establec¡do en la LACAP.

lV) PRECIO: El monto total del presente contralo será de hasta CIENTO D¡ECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UT{IDOS OE AIIIERICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US$f f 8,243.20), valor que incluye el lmpuesto a la Transferenc¡a de B¡enes Muebles y a la
Prestación de Servicios (lVA).

V) FORMA OE PAGO:
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El Bancc de Desarrollo de la Repúbl¡ca de El Salvador (BANDESAL) podrá sol¡citar que algunos ltem sean facturados a

los fondos que éste admin¡stra siente ester Fondo de Desanollo Económico (FDE) o Fondo Salvadoreño de Garantias

(FSG), tanto BANDESAL como FDE y FSG tienen sus propios reg¡stros fiscalos que serán enviados a la empresa

seleccionada. El cobro mensual será por impresiones y copias efectivamente redizadas y conforme a los informes de

lectura. el BANDESAL y los Fondos que este administra no estarán obligados a pear la totalidad del contrato. si no que

pagará Únicamente por el servic¡o efectivamente proporcionado. Se cancelará mensualmente (mes vencido), luego de la

entrega de la s¡guiente documentación:
. lnformes de lectura de los equipos en arrendam¡ento.
. Obtención de acla de recepción.
. Créd¡to fiscal

Cumplidos los requis¡tos anteriores, los pagos se efectuarán a más tardar 30 dias calendario después de haber obtenido

el respectivo "Quedan'en las Oficinas del Banco.

Vl) COMPROMISO PRESUPUESTARIO: La lnst¡tuc¡ón Contratante hace constar que el ¡mporte del presente contrato se
hará con aplicac¡ón a las cifras presupuestarias conespondientes.

Vll)GARANTIAS: Con elobjetode asegurar a la lnstituc¡ón contratante elcumplimiento de todas las cláusulas establec¡das

en el contrato, el contratista deberá presentar a satisfacción del BANDESAL, dentro del plazo de ocho (8) días hábiles
poster¡ores al recib0 de la fotocopia certificada por Notario del contrato suscrito, una GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO poT un monto de ONCE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA CON IREINIA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESIADOS UNIDOS DE AMERICA (US$11,824.32)

eq,r¡valente al DIEZ PoR clENTo (10%) DEL vALoR TorAL DEL cONTRAro, y su vigencia será iguat AL plAzo
CoNTRACTUAL ¡,úS (150) CIENTo CINCUENTA DIAS CALENDARIo. Esta garantia se incrementará en ta misma
proporción en que el valor delmntrato llegase a aumentar, en los casos establecidos en elArticulo 36 de la LACAP.

Las Garantías mencionadasen este documenlo deberán estar denom¡nadas en Dólares de los Estados Unidos de América,
y deberán consistir en una Fianza emitida por lnstifución Bancaria, Compañia Aseguradora o Afianzadora, debidamente
autorizada por la Superintendencia del S¡stema Financiero de El Salvador.

La falta de presentación por parte del adjud¡catario de la garantía de cumpl¡m¡ento o la falta de firma del contrato,

custituirán causa suficiente para dejar sin efecto la adjudicación y para la ejecución de la garantía de menlenimiento de
oferta. En tal caso, la autoridad competenle de la lnst¡tuc¡o¡ Contratante podrá adjudicar el contrato al oferente cuya oferta
haya sido evaluada mmo la siguiente mejor evaluada.

Vlll) PROHIBICIONES: Queda expresamente proh¡b¡do al Contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y

obligaciones derivados del presente contrato, asi como subcontratar. La trasgresión de ésta dispos¡ción dará lugar a la
caducidad del contrato procediéndose a hacer efecliva la Garant¡a de Cumplimiento de Contrato, así mismo El Contratista
se compromele cumplir con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de potección de la persona adolescente

kabajadora. En caso se comprobare por la Dirección General de lnspecc¡ón de Trabajo del Ministerio de Trabajo y
Prev¡sión Soc¡al, incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la
persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el Art. 160 de la LACAP para determ¡nar el

cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejeqlción contractual según el caso, de la

conducta que dispone el Art. 158 Romano V) l¡teral b) de la LACAP, relat¡va a la invocación de hechos falsos para obtener
la adjudicación de la conkatación. Se entenderá poI comprobado el ¡ncumplimiento por la referida Dirección, si durante el

kám¡te de re ¡nspecc¡ón se determ¡na que hubo subsanación por haber comet¡do una infracción, o por el contrario se

remitiere a procedimienlo sanc¡onatorio, y en este úllimo caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución
frnal.

lX) SANCIONES POR lNCUMPLlftllENTO: En caso de incumplimiento el conkatista expresamente se somete a las

sanciones que emanaren de la LACAP ya sea ¡mposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán
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impuestas siguiendo el debido proceso por la lnstitución Contratante, a cuya competencia se someté para efectos de su
imposición y adicionalmente las penalidades por incumplimiento defin¡das en los términos de referencia.

X) MULTAS POR MORA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por pale del Contrat¡sta, se aplicará
lo dispuesto en el artículo 85 de la LACAP y según ha quedado establecido en los términos de referencia y que forman
parte del presente contrato.

xl) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligac¡ones contractuales para et

Servicio de ARRENDAI\4IENTO DE II\IPRESORES I/ULTIFUNC|oNALES PARA BANDESAL y LOS FONDOS eUE
ADMINISTRA, se des¡gna a Karen Cartagena, Ejecutiva de Servic¡os Adminishativos de la Gerencia Adm¡n¡strat¡va de
BANDESAL, teniendo como atribuciones las establec¡das en los articulos ochenta y dos Bis, c¡ento veintidós, de la LACAP,

cuarenta y dos incisos terceros, setenta y cuatro, setenta y cinco ¡nciso segundo, setenta y s¡ete, ochenta y ochenta y uno
del RELACAP, El Administrador de Confato podrá ser sust¡tuido de conform¡dad a las necesidades del BANDESAL, para

lo cual, el Contratista será notif¡cado por medio escrito en un plazo no mayor a cinco dias hábiles a la sust¡tución.

Xlll RECEPCIÓN DEL SERVICIO: Corresponderá a las Administradoras del Contrato la elaboración y firma de las actas

de recepción, según conesponda, las cuales contendrán como minimo lo que establece el articulo setenta y siete del

RELACAP. Dicha acta de recepción de los bienes se entregará una copia al contraüsta quien deberá presentar tal copia
para efectos de pago, Asi como también será responsabilidad de la Administradora del Contrato la elaboración y entrega
de las órdenes de ¡nic¡o según sea requerido el servicio.

Xlll) MODIFICACIÓN: Las partes podrán efectuar de común acuerdo, enmiendas, modificaciones y anexos al presente

Contrato, las cuales serán vinculantes para las mismas, siempre que d¡chas enm¡endas, modificac¡ones y anexos sean

efectuadas por escrito, firmadas por un representante legal o apoderado debidamente autorizado de cada una de las
partes, y se ¡ncorporen alpresente Contrato mediante la conespondiente referencia e ident¡fiquen lassecciones o cláusulas

especificas que se enmienden. Se cons¡derará, que los términos "este Contrato" o "el presente Contrato' incluyen cualquier

enmienda, modificación y anexos futuros. Todas las modificaciones de que habla la presente cláusula deberán ser
previamente sometidas a la aprobación de ambas pa(es, se aplicará lo drspuesto en los artículos 83-Ay 83-B de la LACAP.

En todo caso, el contratista en caso de ser necesario deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantias de

Cumplim¡ento según lo ind¡que la lnsütución Contratante y formará parte integral de este contrato,

XV) PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA lr,lAYOR: De acuerdo a tas c¡rcunstancias, tas

partes contratantes podrán acordar antes del vencim¡ento delplazo, la modificac¡ón o prórroga del m¡smo especia¡mente
por causas que no fueren ¡mputables al Contratista; s¡ exrsten motivos suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito

o fuerza mayor; circunstanc¡as que deberá comprobar le impidan cumpl¡r con el plazo. Se aplicará lo d¡spuesto en los

artículos 83-4, 83-8, 86 y 92 inciso segundo de la LACAP Y 75 RELACAP, en tal caso, se deberá modif¡car o ampliar los

plazos y montos de la Garantia de Cumplimiento; debiendo emitir la lnst¡tución Contratante la correspondiente resolución

de prórroga.

XV) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera

necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, Ia lnstitución Contratante podrá

mod¡ficar de forma unilateral el presente contrato, no entendiéndose d¡cha mod¡ficación como cambio del objeto, En estos

casos la Junta Directiva del BANDESAL, deberá em¡tir una resolución razonada que autorice la modificación al contrato.

XVI) CONFIDENCIALIDAD: El Contratista expresamente se compromete a mantener en forma conf¡dencial toda
información no públ¡ca, que BANDESAL designe como confidencial, o que, por la naturaleza de las circunstancias, deberán
ser tratadas como confidenciales ("lnformación Confidencial-) y no utilizará dicha lnformación Conf¡dencial excepto para
los fines y objeto del presente contrato, s¡n embargo cada parte puede revelar los térm¡nos y mndic¡ones de este
CONTRATO a sus consultores legales y f¡nancieros inmediatos, como es requerido durante el giro ordinar¡o de sus
negocios. Las partes deberán dedicar y tomar las mismas precauciones que tomarian para proteger su propia ¡nformación

confidenc¡al. Las partes podrán revelar lnformación Confidenc¡al únicamente cuando ésta sea requer¡da por orden judic¡al

en el esclarecimiento de un delito, s¡empre y cuando la parte que sea requerida para hacer la revelación notifique

oportunamente a la otra parte de tal orden. Las pa(es notificarán por escrito a la otra en forma oportuna al descubrir
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cualquier uso o revelac¡ón no autorizada de lr¡formación Confidencial, y cooperarán entre sí, en toda manera razonable

que asista a la parte que reveló la ¡nformac¡ón, para recuperar la poses¡ón de tal lnformación Confidencial y ev¡tar que en

el futuro se haga uso o revelaciones no autorizadas de la misma. Las partes re@nocen expresamente que los daños

ocas¡onados por el uso ¡napropiado de la información confidenc¡al, podr¡a no constituir un resarc¡miento suficiente para las

partes. La parte afectada podrá ejercer cualesquiera otros derechos o medios legales y ejercer las acciones que est¡me

apropiadas ante los kibunales competentes. Sin perjuicio de lo anteriormente dicho, la lnstitución Contratante está obligada

de manera oficiosa, a poner a disposición del público, divulgar y actualizar la información respecto de la presente

contratacjón y el proceso de adqu¡sición respectivo, de conform¡dad a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la lnformación

Pública, especificamente el Art. 10 numeral 19 y 20 de dicha Ley. Les será aplicable esta disposición a las personas

designadas por el contratista que prestarán los servicios de auditoria en las instalaciones del Banco de Desanollo la

República de El Salvador.

XVll) C0NTRATISTA IN0EPENDIENTE: Las partes declaran que cada una de ellas es ¡ndependiente y autónoma la una

de la otra y nada de lo expuesto en este Contrato deberá ser considerado o ¡nterpretado por un tercero de manera: a) que

crea una sociedad, empresa, o cualquier tipo de asociación; b) que cause que éstas sean responsables de cualquier

manera por las deudas, responsabilidad de las obligac¡ones de una u otra; c) que constituye a cualquiera de sus empleados

o func¡onarios, como empleados, funcionarios o agentes de la otra parte, entre otras.

XVIID EXflNClÓN DEL CONTRATO: El contrato podrá extinguirse por las causales s¡guientes: a) Por la caducidad; b) Por

mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocación; d) Por rescate: e) Por el incumplimiento de las obligac¡ones

de las partes definidas previamente por el BANDESAL en los documentos conkactuales y 0 Por las demás causas que se

delerm¡nen conkactualmente. Todo de conformidad con lo establecido en el Capítulo lV del fítulo V de la LACAP.

XIX)TERMINACIÓN BILATERAL: Las parles conkatantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales

en cualqu¡er momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratsta y que por razr)nes

de interés público hagan innecesario o ¡nconven¡ente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que

corresponda al servicio parcialmente ejecutado, todo de conformidad al arliculo noventa y cinco LACAP y deb¡endo en tal

caso otorgarse el instrumento de terminac¡ón del contrato por los represenlantes legales o apoderados debidamente

aulorizados de las partes, previas las aprobaciones correspondientes.

XX) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda controversia que surgiere durante la ejecución del presente contrato entre la

lnstitución Contratante y El Contratista será sometido al ARREGLO DIRECTO en donde las partes contratantes procuraran

la solución de las diferencias sin otra intervención que la de ellas mismas, sus representantes y delegados especialmente

acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos conkovertidos y de las soluciones, en su caso. El

procedimiento para el Arreglo Directo, se hará de conformidad a lo dispuesto en el artículo 164 de la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegarse a acuerdo med¡ante el proceso de areglo directo, las partes

podrán acudir a la instancia jur¡sdiccional correspondiente y en cuyo caso señalan para tal efecto como domicilio especial

la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a el contratista, la

Inst¡tución contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren a el contratista, quien releva a la

Institución Contratante de la obligación de rendk fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas.

XXI) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: EI BANCO DE DESARROLLO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR SE

reserva la facultad de interpretar el presente contE¡to, de conformidad a la Consütución de la República, la LACAP, el

RELACAP, demás legislación aplicable, y los Princip¡os Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más

convenga a los ¡ntereses de la lnst¡tución Contratante, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento,

pudiendo en talcaso girar las ¡nstrucciones porescrito que al respecto cons¡dere convenientes. Elcontrat¡sta expresamente

acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la lnstitución

Contratante.

XXID JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: El presente contrato queda somet¡do en lodo a la LACAP,

RELACAP, la Const¡tución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables
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a este contrato, de igual forma para los efectos jurisdiccionales del presente contrato, las partes nos sometemos a la
legislación vigente de la República de EI Salvadorcuya apl¡cac¡ón se realizará de conformidad a loestablec¡do en elarticulo
5 de la LACAP.

XXIII} NOTIFICACI0NES: Todas las notifcaciones referentes a la ejecuc¡ón de éste contrato, serán vál¡das solamente

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalamos

clmo lugar para rec¡b¡r not¡ficaciones los siguientes: la lnst¡tución Conlratante en la UACI cuyas of¡cinas eslán ub¡cadas

en Edificio World Trade Center Tone ll, Nivel 1, Colonia Escalón, San Salvador, y el Confatista en Avenida Maxim¡liano

Hernandez Martinez, Colonia Bemal Sur número ¡14, San Salvador.

En fe de lo cual firmamos éste contrato en dos ejemplares orig¡nales de ¡gual tenor y valor, en la c¡udad de San Salvador,

a los cuatro d¡as del mes de enero del año dos mil veintiuno.

ANTE CONTRATI A

c¡udad de San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del dia cuatro de enero de dos m¡l veint¡uno. Ante mi,

S AIDA CASTAÑEDA, Notario, del dom¡c¡l¡o de l/ejicanos, departamento de San Salvador, COMPARECEN: JUAN

PABLO DURAN ESCOBAR, de cincuenta ydos años de edad, Administrador de Empresas, deldom¡cilio de San Salvador,

departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de ldentdad número: 

    y con Número de ldentificación Tributaria:     

       actuando en nombre y representación, en su calidad de Director Pres¡dente y

Representante Legal de BANCo 0E DESARROLLo DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, que puede abreviarse

BANDESAL, lnstituc¡ón Pública de Crédito, del domicilio de la c¡udad y departamento de San Salvador, con Número de

ldent¡ficac¡ón Tributaria          , que en el

transcurso del presente instrumento se denominará "La lnstitución Contratants o BANoESAL", cuya personeria alfinal

relacionaré; y EUGENIO ALEJANDRO VALENCIA FLORES, de treinta y siete años de edad, Empresario, del dom¡c¡l¡o

de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, a qu¡en no conozco pero ¡dentifico por medio de su Documento Único

de ldentidad número       , con Número de ldentificación Tributar¡a 

         , actuando en nombre y representación, en su calidad de

Administrador Ún¡co Propietar¡o y por lo tanto Representante Legalde la sociedad OPS SISTEMAS OPERACIONALES,

SOCIEDAD ANONIMA 0E CAPITAL VARIABLE, que puede abrev¡arse OPS SISTEMAS OPERACIONALES, S.A. DE

C.V., de nac¡onalidad salvadoreña, del dom¡cilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con Número de

ldentif¡cación Tr¡butar¡a               ; quien en este instrumento

se denominará "El CONTRATISTA"; y en las cal¡dades en las que actúan ME DICEN: Que remnocen como suyas las

firmas y obl¡gac¡ones contenidas en el documento que antecede, documento redactado, fechado y firmado en la ciudad de

San Salvador, en esta m¡sma fecha y añ0, por medio del cual convin¡eron en celebrar un contrato de "CONTRATACIÓN

DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE IMPRESORES MULTIFUNCIONALES PARA BANDESAL Y LOS FONDOS

QUE ADMINISTRA', el cual se reg¡rá por las cláusulas contenidas en el anter¡or documento que literalmente DICEN:
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--"DECLARACIONES PREVIAS: El Contratista declara que se encuentra SOLVENTE en todas sus obligac¡ones

fiscales, munic¡pales, de seguridad social y previsional, asimismo reconoce la facultad que tiene BANDESAL de requerirte

las solvencias or¡ginales en cualqu¡er momento, de conformidad al articulo 26 del Reglamento de la LACAP. l)OBJETO

DEL CONTRATO: El objeto de esta Lic¡tación Pública mmprende los servicios siguientes:

O¡c¡nas Centrales d€ BANDESAL

1

1

Veloc¡dad de 50

ppm

Blanco y Negro

Equ¡po i,tult¡func¡onal

0peraciones
432,000

2

1

Velocidad de 45

ppm

Blanco y Negro

Equipo iilultifuncional de

Soporte Técnico
216,000

3

1

Velocidad de 50

ppm

Blanco y Negro

Equipo Multifuncional de

Local 109

4 Velocidad de 42

ppm

Blanco y Negro

Equipo Multifuncional de

UACI

84,000

48,000

5

1

Velocidad de 42

ppm

Blanco y Negro

Equipo lvlultifuncional de

Gerencia Administrativa
48,000

6 Velocidad de 42

ppm

Blanco y Negro

Equipo Multifuncional de

RRHH
39,600

7

Edific¡o BANDESAL FDE Avenida Roosevelt

8

1

Velocidad de 50

ppm

Blanco y Negro

Equipo Multifuncional

Gerencia del FDE

(Edificio FDE)

288,000

o

1

Velocidad de 50

ppm

Blanco y Negro

240 000

10

1

Velocidad de 50

ppm

Blanco y Negro

Unidad de Negocios FDE

2
240,000

11

1

Velocidad de 50

ppm

Blanm y Negro

OperacionesGerencia

FDE
300,000

1

Velocidad de 42

ppm

Blanm y Negro

Gerencia Oficialia de

Cumplimiento
12,000

I

Ítem CAIT Tipo de Equ¡po ldontificación
cop¡aSANUALES copia3 A UALES

B&N Coloros

de impresionos y de ¡mpresiongs

Cantidad Cant¡dad

1

1

Veloc¡dad de 30

ppm

Blanco y Negro y

colores

I

48.000
24,000

Unidad de Negocios FDE

1

12

1



e>

EE

I cA.t

CEDE. Paseo General Escalón, entre 79 v 8l Aven ida norte, #4135 Colonia Escalón.

13

1

Velocidad de 45

ppm

Blanco y Negro y

colores 48,000

Equipo Multifuncional

Gerencia de

Entrenamiento y

Desarrollo Empresar¡al

72,000

14

1

Velocidad de 50

ppm

Blanco y Negro

Equ¡po Multituncional

CEDE San Miguel
420,000

1

Velocidad de 30

ppm

Blanco y Negro y

colores

Equipo ¡Iult¡funcional

CEDE San ¡,'!iguel
48,000

24,000

15

BANDESAL Santa Ana

1

Veloc¡dad de 50

ppm

Blanco y Negro

Equ¡po Multituncional

CEDE Santa Ana
420,000

'16

48,000
1

Equipo [Iult¡funcional

CEDE Santa Ana
60,000

17

Velocidad de 42

ppm

Blanco y Negro

A deflnir 22,200

18

1

A defnir 22,200

19

1

Veloc¡dad de 42

ppm

Blanco y Negro

A definir 186,000

20

1

Velocidad de 45

ppm

Blanco y Negro

21

1

Velocidad de 45

ppm

Blanco y Negro

A definir 186,000

El valor del contrato se establecerá en base al monto total anual del presupuesto asignado para el presente proceso de

adquisición, s¡n embargo, BANDESAL y los Fondos que este admin¡stra no estarán obligados a pagar la totalidad del

contrato, si no que pagará únicamente por el servicio efectivamente proporcionado. Dichos servicios serán prestados de

conformidad a los Términos de Referencia del bien/servicio detallados. ll) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman

parte integral del mntrato los siguientes documentos: a) Las bases de licitac¡ón y sus anexos; b) Las adendas o enmiendas

emit¡das por BANDESAL, a los Térm¡nos de Referencia, si las hubieren; c)Aclaraciones emitidas por BANDESAL a los

Términos de Referenc¡a, si las hubieren; d) Aclarac¡ones a la oferta, presentadas por el contratista a solicitud de

BANDESAL, si las hubiere; e) La oferta del contratista, f) Las resoluc¡ones modificativas que se suscriban respecto de este

contrato, en su caso: g) Las órdenes de compra y de ¡nic¡o de acuerdo a cada serv¡cio requerido; h) las Garantias; y otros

documentos que emanaren del presente contralo, los cuales son complementarios entre s¡ y serán ¡nterpretados en forma

conjunta. En caso de controversia entre los documentos contractuales y éste Contrato, p¡evalecerán los térm¡nos pactados

en este último. lll) PLAZO DE CONTRATo Y VIGENCIA. Para el caso del ITEM 1 al 13: El servicio será proporcionado a

partir de la suscr¡pción del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2021. Para el caso del ITEM 14 y 15: La fecha de inicio

s

BANDESAL San Miquel. Avenida Roosevelt Sur #602. San Miquel

Velocidad de 30

ppm

Blanco y Negro y

colofes

Oros equipos mult¡func¡onales



de este servicio será indicado por el Adm¡n¡strador de Confato en la respectiva orden de inicio. Para el caso del ITE¡¡ 16

y 17: La fecha de ¡nicio de este servicio y la ubicackin del equipo (se estima que será en la zona céntrjca de San Santa

Ana), será ind¡cado por el Adm¡nistrador de Contrato en la respectiva orden de inicio. Para el caso del ITEM 18 al 21: La

fecha de ¡nic¡o de este servicio y la ubicación de los Euipos será indicado por el Adm¡nistrador de Contrato en la respectiva

orden de inicio. El plazo podrá prorrogarse según lo establecido en la LACAP. Para las of¡cinas BANDESAL San Miguel,

Santa Ana y los otros equipos mult¡func¡onales requeridos se emit¡rá Orden de lnic¡o por el Adm¡nistrador de Contrato.El
plazo podrá prorrogarse según lo establecido en la I-ACAP. lV) PRECIO: El monto total del presente contrato será de hasta
CIENTO DIECIOCHO ¡¿lIL DOSCIENTOS CUAREÍ{TA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS OE AMERICA
CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS OE AMERICA (US$1I8,243.20), VAIOr qUE iNC¡UYC

el lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (lVA). V) FORMA DE PAGO: El Banco

de Desaffollo de la República de El Salvador (BANDESAL) podrá sol¡citar que algunos ¡tem sean facturados a los fondos
que éste administra siente este: Fondo de Desarrollo Emnómico (FDE)o Fondo Salvadoreño de Garantias (FSG), tanto
BANDESAL como FDE y FSG tienen sus propios registros fiscales que serán enviados a la empresa seleccionada. El

cobro mensual será por impresiones y copias efectivamente realizadas y conforme a los informes de lectura. el BANDESAL
y los Fondos que este admin¡stra no estarán obligados a pagar la totalidad del contrato, si no que pagárá únicamente por

el servicio efectivamente proporcionado. Se cancelará mensualmente (mes vencido), luego de la entrega de Ia siguiente
documentación: lnformes de lectura de los Euipos en arendamiento. Obtención de acta de recepción. Crédito fiscal.
Cumpl¡dos los requisitos anteriores, los pagos se ebctuarán a más tardar 30 dias calendario después de haber obten¡do
el respectivo "Quedan" en las Ofic¡nas del Banco. Vl) COMPROMISO PRESUPUESTARIO: La Instituc¡ón Contratante
hace constar que el importe del presente contrato se hará con aplicación a las cifnas presupuestar¡as correspondientes.
Vll)GARANT|AS: Con elobjeto de asegurar a la lnslitución contratante el cumplimiento de todas las cláusulas establecidas
en el contrato, el contratista deberá presentar a satisfacción del BANDESAL, dentro del plazo de ocho (8) dias hábiles
posteriores al recibo de la fotocop¡a cert¡ficada por Notario del mntrato suscrito, una GARANTiA DE CUMpLIMIENTO DE
CONTRATO POT UN MONTO dE ONCE MIL OCHOCIENÍOS VEINTICUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
A¡/ERlcA coN TREINTA Y DoS CENTAVoS DE DÓLAR DE Los ESTADoS uNlDoS oE AMERTCA (uS$11,s24.32)
equivalente al DlEz PoR ctENro (10%) DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATq y su vigencia será igúat AL pLAZo

CoNTRACTUAL MÁS (150) CIENTo clNcuENTA DIAS CALENDAR|O. Esta garantia se incrementará en ta misma
proporciÓn en que el valor del contrato llegase a aumenlar, en los casos establecidos en el Articulo 36 de la LACAP. Las
Garant¡as mencionadas en este documento deberán estar denominadas en Dólares de los Estados Unidos de América, y

deberán consist¡r en una F¡anza emitida por lnstitución Bancaria, Compañía Aseguradora o Af¡anzadora, debidamente
aulorizada por la Super¡ntendenc¡a del S¡stema Financiero de El Salvador. La falta de presentación por parte del
adjud¡catar¡o de la garantia de cumplimiento o la lalta de firma de¡ contrato, consütuirán causa suf¡ciente para dejar s¡n

efecto la adjudicación y para la ejecución de la garantia de mantenimiento de oferta. En tal caso, la autor¡dad competente
de la lnstitución Contratante podrá adjud¡car el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la siguiente mejor
evaluada. VIll) PROHIBICIONES: Queda expresamente prohibido al Contratista traspasar o ceder a cuatqu¡er tituto tos
derechos y obligac¡ones derivados del presente contrato, asicomo subcontratar. La trasgres¡ón de ésta d¡spos¡ción dará
lugar a la caducidad del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantia de Cumplim¡ento de Contrato, asi mismo El

Contrat¡sta se compromete cumpl¡r con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona

adolescente trabajadora. En caso se comprobare por la D¡rección General de lnspecc¡ón de Trabajo del Ministerio de
Trabajo y Previsión Social, ¡ncumplimiento por parte del ofertante a la normat¡va que prohibe el trabajo infantil y de
pÍotección de la persona adolescente trabajadora; se ¡niciará el procedimiento que dispone el A(. 160 de la LACAp para
delerminar el cometimiento o no dentro del presenb proced¡miento adquisitivo, o durante la ejecuc¡ón contractual según
el caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Románo V) literal b)de la LACAP, relativa a la invocac¡ón de hechos falsos
para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección,
si durante el fámite de re ¡nspección se determina que hubo subsanación por hder comet¡do una infracc¡ón, o por el
contrar¡o se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este úllimo caso deberá finalizar el procedimiento para conocer
la resolución fnal. IXISANCIONES POR lNCUilPLlMlEtlTO: En caso de incumplimiento elconkatista expresamente se
somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhab¡l¡tación, extinción, ¡as que
serán impuestas siguiendo el debido proceso por la lnst¡tución Contratante, a cuya competencia se somete para efectos
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de su imposición y adicionalmente las penalidades por incumplimiento definidas en los términos de referencia. X)

POR MORA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte del Conkaüsta, se aplicará lo

en el articulo 85 de la LACAP y según ha quedado establecido en los términos de referencia y que forman

presente contrato. XD ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligac¡ones

contractuales para el Servicio de ARRENDA[4lENTO DE l¡]1PRESoRES l/ULIIFUNCIONALES PARA BANDESAL Y LoS

FoNDOS QUE ADMINISTRA, se designa a Karen Cartagena, Ejecutiva de Servicios Adm¡n¡strat¡vos de la Gerencia

Administrativa de BANDESAL, teniendo mmo atribuciones las establecidas en los arliculos ochenta y dos B¡s, c¡ento

veint¡dós, de la LACAP, cuarenta y dos inc¡sos terceros, setenta y cuatro, setenta y cinco ¡nciso segundo, setenta y siete,

ochenta y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador de Contrato podrá ser sustrtuido de conform¡dad a las

necesidades del BANDESAL, para lo cual, el Contratista será notrf¡cado por med¡o escr¡to en un plazo no mayor a cinco

dias hábiles a la sustitución. XIU RECEPCIÓN DEL SERVICIO: Corresponderá a las Admin¡stradoras del Contrato la

elaboración y firma de las actas de recepc¡ón, según mrresponda, las cuales contendrán como minimo lo que establece

el art¡culo setenta y siete del RELACAP. Dicha acta de recepción de los bienes se entregará una cop¡a al contratista quien

deberá presentar tal copia para efectos de pago. Asi como también será responsabil¡dad de la Administradora del Contrato

la elaboración y entrega de las órdenes de inicio según sea requerido el servicio. Xlll) MODIFICACIÓN: Las partes podrán

efectuar de común acuerdo, enmiendas, modificac¡ones y anexos al presente Contrato, las cuales serán vinculantes para

las mismas, s¡empre que dichas enmiendas, modificaciones y anexos sean efectuadas por escr¡to, firmadas por un

representante legal o apoderado deb¡damente autorizado de cada una de las partes, y se incorporen al presente Contrato

mediante la correspond¡ente referencia e identifiquen las secciones o cláusulas espec¡ficas que se enmienden. Se

cons¡derará, que los términos 'este Contrato' o 'el presente Contrato" incluyen cualquier enmienda, modificación y anexos

futuros. Todas las modificaciones de que habla la presente cláusu¡a deberán ser prev¡amente sometidas a la aprobación

de ambas partes, se apl¡cará lo dispuesto en los art¡culos 83-A y 8&B de la LACAP. En todo caso, el contratista en caso

de ser necesario deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantias de Cumplimiento según lo indique la

Instituc¡ón Contratante y formará parte integral de este contrato. XIU PRÓRROGA Y MODIFICACóN PoR CASO

FoRTUITO O FUERZA MAYoR: De acuerdo a las c¡rcunstancias, las partes conkatantes podrán acordar antes del

vencimiento del plazo, la modificación o prórroga del m¡smo especialmente por causas que no fueren ¡mputables al

Contratista; si existen motivos suficientes que puedan trp¡ficarse como caso fortu¡to o fuerza mayor; circunstancias que

deberá comprobar le impidan cumplir con el plazo. Se aplicará lo dispuesto en los articulos 83-A, 83-B, 86 y 92 inciso

segundo de la LACAP Y 75 RELACAP, en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Ia Garantia de

Cumplim¡ento; debiendo emitir la lnst¡tución Contratante la correspondiente resoluc¡ón de próroga. XV) irODlFlCAClÓN

UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés públio lo hic¡era necesar¡o, sea por necesidades

nuevas, causas imprev¡stas u otras circunstanc¡as, la lnstitución Contratante podrá modificarde forma unilateral el presenle

contrato, no entendiéndose dicha mod¡ficación como cambio del objeto. En estos casos la Junta Directiva del BANDESAL,

deberá emitir una resolución razonada que autor¡ce la mod¡ficación al contrato. XVI) CONFIDENCIALIDAD: El Contratista

expresamente se @mpromete a mantener en forma confidencial toda información no pública, que BANDESAL des¡gne

como confidenc¡al, o que, por la naturaleza de las circunstanc¡as, deberán ser tratadas como confidenc¡ales ("lnformac¡ón

Confidencial-) y no util¡zará d¡cha lnformación Confidencial excepto para los fines y obieto del presente contrato, sin

embargo cada parte puede revelar los términos y condiciones de este CONTRATO a sus consultores legaies y financieros

inmediatos, como es requerido durante el giro ordinario de sus negocios. Las partes deberán dedicar y tomar las mismas

precauc¡ones que tomar¡an para proteger su propia ¡nformac¡ón confidencial. Las partes podrán revelar lnformación

Confidencial ún¡camente cuando ésta sea requer¡da pororden judicialen el esclarecimiento de un delito, siempre y cuando

la parte que sea requerida para hacer la revelación not¡fique oportunamente a la otra parte de tal orden. Las partes

notificarán por escrito a la oka en forma oportuna al descubrir cualquier uso o revelación no autorizada de lnformación

Confidencial, y cooperarán entre si, en toda manera razonable que as¡sta a la parte que reveló la información, para

recuperar la posesión de tal lnformación Confidencial y evitar que en el futuro se haga uso o revelaciones no autorizadas

de la misma. Las partes re@nocen expresamente que los daños ocasionados por el uso ¡napropiado de la información

conf¡denc¡a!, podria no const¡tu¡r un resarcimiento suficiente para las partes. La parte afectada podrá ejercer cualesquiera

okos derechos o medios legales y ejercer las acciones que estime aprop¡adas ante los tribunales competentes. Sin

perjuic¡o de lo anteriormente dicho, la lnstitución Contratante está obligada de manera oficiosa, a poner a dispos¡c¡ón del
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público, divulgar y actualizar la información respecto de la presente conkatación y el proceso de adquisición respectivo, de

conform¡dad a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la lnformación Pública, especificámente el Art. 10 n[meral 19 y 20 de
dicha Ley. Les será aplicable esta disposición a las personas designadas por el contrat¡sta que prestarán Ios servicios de

auditoria en las ¡nstalaciones del Banco de Desarrollo la República de El Salvador. XVll) CONTRAÍISTA
INDEPEt'IDIENTE: Las partes declaran que cada una de ellas es ¡ndependiente y autónoma la una de la otra y nada de lo
expuesto en este Contrato deberá ser cons¡derado o ¡nterpretado por un tercero de manera: a) que crea una sociedad,
empresa, o cualqu¡er tipo de asociac¡ón; b) que cause que éstas sean responsables de cualqu¡er manera por las deudas,
responsabil¡dad de las obligaciones de una u otra; c) que mnstituye a cualquiera de sus empleados o funcionarios, como
empleados, funcionar¡os o agentes de la otra pa(e, entre otras. XVlll) EXflNClÓt{ DEL CONTRATO: El contrato podrá

ext¡ngu¡rse por las causales s¡guientes: a) Por la caducidadi b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por
revocaciÓn; d) Por rescate; e) Por el incumplimiento de las obligaciones de las partes defln¡das previamente por el

BANDESAL en los documentos contractuales y 0 Por las demás causas que se determ¡nen contraclualmente. Todo de

conformidad con lo establecido en el Capitulo IV delTitulo V de la LACAP. XIX)TERMTNACIÓN BTLATERAL: Las partes

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, s¡empre y cuando no
concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de ¡nterés público hagan innecesario o
inconven¡ente la vigencia del contrato, sin más responsab¡lidad que la que corresponda al servicio parcialmente ejecutado,
todo de conformidad al artículo noventa y cinco LACAP y debiendo en tal caso otorgarse el inskumento de terminación del
contreto por los reDresentantes legales o apoderados debidamenle autorizados de las partes, prev¡as las aprobactones
correspondientes. XX) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda controversia que surgiere durante la ejecución del presente

conkato entre la Institución Conkatante y El Contatista será sometido al ARREGLO DIRECTO en donde las pa(es
contratantes procuraran la solución de las diferencias sin otra ¡ntervenc¡ón que la de ellas mismas, sus representantes y

delegados especialmente acred¡tados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluc¡ones,
en su caso. El procedimiento para elAreglo Directo, se hará de conformidad a lo d¡spuesto en el art¡culo 164 de la Ley de
Adqu¡siciones y Contralaciones de la Administrac¡ón Pública. De no llegarse a aclerdo mediante el proceso de arreglo
directo, las partes podrán acud¡r a la instancia jurisd¡ccional conespondiente y en cuyo caso señalan para tal efecto como
domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competenc¡a de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a el
contratista, la Institución contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren a el contrat¡sta, quien
releva a la lnstituc¡ón Conkatante de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los
gastos ocasionados, ¡nclusive los personales aunque no hubiere condenac¡ón en costas. XXD INTERPRETACIóN DEL
CONTRATO: El BANCO DE DESARROLLO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR se reserva ta facultad de interpretar
el presente contrato, de conform¡dad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación
aplicable, y los Pr¡ncipios Generales del Derecho Admin¡strativo y de la forma que más convenga a los intereses de la
lnstituciÓn Contratante, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las
¡nstrucciones por escr¡to que al respecto considere conven¡entes. El contratista expresamente acepta tal disposición y se
obliga a dar estr¡clo cumplimiento a las ¡nslrucciones que al respecto d¡cte la lnstitución Conkatante. )UlU JURISDICCIóN
Y LEGISLACIÓN APLICABLE: El presente mntrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, ta Constituc¡ón de
Ia RepÚblica, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este conlrato, de igual forma
para los efectos jur¡sdicc¡onales del presente contrato, las partes nos sometemos a la legislación vigente de la República
de El Salvador cuya apl¡cación se realizará de conform¡dad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. /ülll)
NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de éste contrato, serán válidas solamente cuando
sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalamos como lugar
para recibir notificaciones los siguientes: la lnstitucón Contratante en la UACI cuyas oficinas eslán ubicadas en Edifioo
Wofd Trade Center Tone ll, Nivel l, Colon¡a Escalón, San Salvador, y el Contratista en Avenida Maximiliano Hernandez
Marlinez, colonia Bernal sur número 44, san salvador.'"""" y yo, el suscrito Notario Doy FE: l) eue las firmas que
aparecen al calce del anterior documento son autént¡cas, por haber s¡do puestas de su puño y letra y a mi presencia por
los comparec¡entes; ll) De ser legítima y sufic¡ente la personería con que actúa el l¡cenciado JUAN PABLO DURAN
ESCOBAR, por haber tenido a la v¡sta: PRIMERO. La Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desarollo, conten¡da
en el Decreto Legislat¡vo nÚmero ochocientos cuarenta ys¡ete de fecha veintidós de septiembre de dos milonce y publicado
en el Diario Ofic¡al nÚmero ciento noventa y s¡ete, Tomo número trescientos noventa y tres, de fecha veintiuno de octubre
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de dos mil once, vigente desde el d¡ecinueve de enero de dos mil doce; la cual fue modificada en virtud de

Legislativo número ochenta y tres de fecha d¡ecisiete de agosto de dos mil doce, publicado en D¡ano Oficial número

c¡ncuenta y cuatro, tomo trescientos noventa y se¡s de fecha ve¡nt¡dós de agosto de dos mil doce, por el cual se refo

el aliculo veintic¡nco, de la ind¡cada ley, incluyéndose causales de remoc¡ón de algunos de los miembros de la citada

Asamblea y causales de remoción de los miembros de la citada Junta Direct¡va. Se mod¡fico nuevamente la Ley, en v¡rtud

de Decreto Leg¡slativo número dieciocho de fecha treinla de junio de dos mil quince, publicado en Diar¡o Ofic¡al número

ciento diecisiete, tomo cuatrocientos siete de fecha tre¡nta de junio de dos mil quince, por el cual se ¡ntercaló un ¡nciso

segundo al artículo sesenta y se¡s de la referida Ley en el sentrdo de modificar el monto de los créditos a otorgarse a

Asociaciones Cooperativas. Se mod¡fico nuevamente la Ley, en virtud de Decreto Legislativo número se¡scientos c¡ncuenta

y tres de fecha nueve de junio de dos mil ve¡nte y publicado en el D¡ario Oficial número ciento d¡ec¡s¡ete, Tomo número

cuatrocientos ve¡ntisiete, de fecha nueve de junio de dos mil veinte, v¡gente desde el d¡ec¡s¡ete de jun¡o de dos mil veinte,

por med¡o del cual modifico entre otros aspectos el nombre de la ley, llamándose a part¡r de dicha fecha Ley del Banco de

Desarrollo de la Republica de El Salvador. En la citada Ley, consta lo s¡gu¡ente: a) según el art¡culo uno se crea el Banco

de Desarrollo de la República de El Salvador como una lnstituc¡ón Pública de Crédito, autónoma, de durac¡ón indefinida,

con personalidad juridica y patr¡mon¡o propio, y que su domicilio es el que se ha mencionado; b) según el artículo dos, el

Banco tiene como su principal objet¡vo promover, con apoyo financ¡ero y técnico, el desarrollo de proyectos de inversión

viables y rentables de los sectores product¡vos del pais, pudiendo realizar los actos que se indican en la Ley,

particularmente en los art¡culos cuatro, cincuenta y cinco y en el setenta y cuatrc; c) según el articulo dieciséis la d¡rección

y adm¡nistración del Banco estará a cargo de una Junta Directiva, la cual deberá cumpl¡r con las atribuciones y func¡ones

establec¡das en d¡cha ley; d) según el artículo d¡ec¡siete Ia iunta D¡rectiva estará integrada, entre otros, por un Presidente

nombrado por el Presidente de la República para un periodo de cinco años, quien además será el Presidente del Banco;

e) según el articulo veintidós, la adm¡nistración directa de los negocios del Banco estará a cargo del Presidente de la Junta

D¡rectrva quien además ejercerá la representación legal del Banco, estando facultado para que en su nombre y

representac¡ón celebre todos los actos y contratos en que aquel tenga interés, asi como también para contraer toda clase

de obl¡gac¡ones, de conformidad a lo regulado en dicha ley, pudiendo delegar su facultad en apoderados nombrados al

efecto, teniendo que vigilar la marcha generaldel Banco y de los Fondos que administre; 0 que, para los efectos legales

que puedan ser necesar¡os, según el articulo noventa y cinco de la Ley, BANDESAL sucede por ministerio de ley en todos

sus b¡enes, derechos y obligaciones, ¡nclus¡ve las laborales, al BANCO DE DESARROLLO DE EL SALVADoR; g) según

el articulo cuatro denfo de las facultades está la de otorgar actos como el aqui celebrado. SEGUNDO. Cerlificac¡ón

exped¡da en la ciudad de San Salvador, el dia diez de jun¡o del año dos mil diecinueve, por el Secretario Jur¡dico de la

Pres¡dencia de la Repúbl¡ca, Conan Tonathiu Castro, de la cualconsta que el d¡ez delunio del año dos m¡ldiecinueve, fue

em¡tdo el acuerdo ejecut¡vo número tre¡nta y cuatro porel Señor Pres¡dente de la República, quien en uso de susfacultades

legales de conformidad a lo establecido en la Ley del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador, nombró a partir

de dicha fecha, para el periodo legal de funciones que finaliza el d¡a diez de junio del año dos m¡l veinticuatro, Presidente

de ¡a Junta Directiva del Banco, al compareciente, periodo que se encuentra vigente, habiendo rend¡do ya el Pres¡dente

nombrado la correspondiente protesta constilucional, dicho acuerdo se encuentra publicado en el D¡ario Ofcial número

CIENTO SIETE delTomo CUATRoCIENTOS VEINTITRES deldiezdejunio de dos mildiecinueve TERCERO. Que, según

punto número lV de Acta de Junta Directiva JD/45/2020 de fecha veintiuno de diciembre de dos mil ve¡nte, en el que se

autoriza la presente contratac¡ón; y lll) De ser legitima y suficiente la personeria con que actúa el señor EUGENIO

ALEJANDRo VALENCIA FLORES, por haber tenido a la v¡sta: a) EI Test¡mon¡o de la Escritura Pública de Constitución

de la Soc¡edad, otorgada en la c¡udad de San Salvador a las d¡eciocho horas y treinta m¡nutos del día veinte de octubre

del año dos mil trece, ante los of¡c¡os notariales del Licenciado Rolando Mauricio Canillo Castiilo, inscr¡ta en el Reg¡stro de

Comercio al número OCHENTA Y SEIS del L¡bro TRES MIL CIENTO TREINTA Y SIETE del Reg¡stro de Soc¡edades del

Registro de Comercio, del folio tresc¡entos ochenta al fol¡o tresc¡entos ochenta y s¡ete, de fecha veint¡ocho de octubre de

dos m¡l trece, de la que consta, que su naturaleza, denominación y domicilio son los ya expresado, que su plazo es

indeterminado, que dentro de su finalidad están comprendido actos como el presente, que la Administración de la sociedad

está conf¡ada a un Admin¡strador Único, con su respectivo suplente, nombrados por la Junta General de Accionistas para

el periodo de s¡ete años, pud¡endo ser reelecto, que la representación judicial y extrajud¡cial de la sociedad y el uso de la

firma social le coresponde al Administrador Únim, quien tiene facultades para otorgar aclos como el presente. En el Pacto
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Social se acordó eleg¡r como Adm¡n¡strador Único Propietario al señor Eugenio Alejandro Valencia Flores por un per¡odo

de siete años; b) Rectificación de Escritura Pública de Consütución de la Soc¡edad, otorgada en la ciudad de San Salvador,

a las diec¡séis horas y quince minutos del dia veintisiete de enero del año dos mil catorce, anle los oflcios notariates del

LicenciaCo Rolendo [¡auricio Carrillo Castillo, inscrita en el Registro de Comercio al número CIEN del Libro TRES l'/il
TRESCIENTOS SESENIA Y TRES del Reg¡stro de Sociedades del Registro de Comercio, del folio cuatrocientos keinta

al folio trescientos cuatroc¡entos treinta y dos, de fecha nueve de enero de dos mil S.rince, en la cual se rectif¡có el nombre

del Adm¡nistrador Único Prop¡etar¡o, en el sentido que se habia cons¡gnado como Eugenio Alejandro Valencia, siendo el

nombre correcto Eugenio Alejandro Valencia Flores, y c) Credenc¡al de Elección de Admintskador Únrco Proprelario y

SuDlente. extendida en la ciudad de San Salvador, el d¡ecinueve de marzo de dos mil veinle, por ¡a Secretana de la Junta

General Ord¡naria de Accionistas Señora Le¡da Arely Alas Contreras, en la que consta que en el libro de actas de iunta
General Ordinaria de Accionistas que legalmente lleva la sociedad, se encuentra asentada el acta número DIECIOCHO

de la Junta General Ordinaria de Acdonistas, celebrada en la ciudad de San Salvador, el dia diecinueve de mazo de dos

mil veinle, y en su punto tres se acordó elegir a Ia Admin¡stración de la Soc¡edad como Administrador Único Propietario y

Suplente resullando electo el señor Eugenio Alejandro Valencia Flores como Administrador Único Propietar¡o, la cual se

encuentra inscrita en el Registro de Comercio, el dia once de nov¡embre de dos mil veinte, al número NoVENTA Y NUEVE

del Libro CUATRO ñ!lL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO, del Registro de Sociedades, al folio trescientos noventay seis
al folio tresc¡entos noventa y siete. Así se expresaron los comparec¡entes, a qu¡e0es expl¡qué los efectos legales d6 ia
presente acta notarial, que consta de cuatro foli6 út¡les; y leida que les fue por m¡ integramente, en un solo acto
inintenumpido, la ratifican y para constancia firman conmigo en dos ejemplares originales de igual tenor y valor. DOY FE..
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